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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 peseta*
Semestre ............... ....................... 110 —
Año ................... '........................... 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4dminútración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de. Arbitrips Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán • 
■ razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. . .

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. •

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
' previo abono o cuando haya persona en la .capital que 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Coberna- 

aor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primer» Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará unzejemplar def 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO» DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha f^ponsabiB 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección! fe orden» 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al f •’pl de cadíi 
semestre. .

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaá 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 

w de 1887). • .

SECCION TERCERA
' Núm. 3.848

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
^rticulo 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento de Contra- 
t?ción de 9 de enero de 1953, se-anun- 
cia al público que, por acuerdo de la 
Corporación del día 15 de julio del 
actual, se acordó contratar, mediante 
subasta pública, las obras que faltan 
por ejecutar en el camino vecinal de
nominado de Uncastillo a Malpica de 
Arba.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Se-, 
cretaria de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas), advirtiendo que 
hasta las trece horas del octavo dia 
hábil de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia pueden presen
tarse las reclamaciones que se estimen' 
pertinentes contra los citados pliegos, 

y que pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna de las que se pre
senten.

Zaragoza, 26 de julio de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 3.485
Extractos de las resoluciones adopta

das por esta Presidencia en el mes 
de mayo último, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 171 
del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales de 17 de 
mayo de 1952.

DECRETO DEL DIA 4। Comisión de Gobernación
■ y Cooperación Provincial

Aprobar las bases del Plan de Coope
ración Provincial a los servicios muni
cipales para el año 1955.

DECRETOS DEL DIA 5 .
Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio sobre riqueza 
agrícola levantadas en Villanueva de

Jiloca durante el año 1952-53 por un 
importe de 395 pesetas. '

—Id. jd. levantadas en Daroca du
rante el año 1951-52 por un importe 
de 2.088’60 pesetas.

' —!d. id. levantadas en Daroca du
rante el año 1952-53 por un importe 
de 10.904’80 pesetas.

—Aprobar cuenta de liquidación de 
alquiler dé maquinaria de la Sección 
de Vias y Obras a la Hermandad de 
,Muel por un importe de 1.012’55 pe

. setas:

—Id. id. a D. Juan Allera Soler, con
tratista de obras del camino vecinal 
de Ejea a Rivas, por un importe de 
16.947’40 pesetas.

Id. id. a D. Guillermo Pérez San
martín, contratista de obras del ca
mino vecinal de Mediana por Rodén 
a Fuentes de Ebro, por un importe de 
26.869’80 pesetas.
' ,—Devolver a D. Balbino Hilario Or- 
tiz la cantidad de 77’10 pesetas que 
pagó por arbitrio, y declararle exento 
del arbitrio provincial sobre la rique
za industrial.

—Aprobar pliego de condiciones de) 
ccncúrsillo para la adquisición de ba
ñadores, pescadoras y medias con des
tino a los Establecimientos provincia
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les de Beneficencia, y declarar admi- 
tk'as al mismo las proposiciones si
guientes: D. Laureano Labarta, Casa 
Sola, Almacenes Modernos y Coopera
tiva Militar y Civil.

Comisión de Personal y Plantillas
Conceder diez días naturales para 

compi^tar la documentación a los Ca- 
pallanes opositores de las oposiciones

Capellanes de la Beneficencia pro
vincial.

—Aprobar facturas por suministro 
de medicamentos a los funcionarios de 
la Corporación durante el mes de 
marzo último, per un importe de 
11.182’69 3 255’50 y 9571’85 pesetas, 
respectivamente.

—Conceder a D? Luis Belver Arma
Jé el subsidio de lactancia 'para su 
hijo. ' - ,

—Crear seis plazas de obreros, so
metidos a la legislación labdral, para 
servicio en la “Torre Ramona”.

■ —Aceptar el sistema establecido de 
servicio de especialidades a los fun
cionarios del Hogar Infantil, de Cala- 
tayud, y Hogar Provincial Doz, de Ta- 
razona. , .

—Autorizar a D Mariano Giménez 
SaWe a ocupar casa-habitación en la 
«Tn-ro R»mona”, c'?n la obligación de 
velar por Ja finca.

Ccmis’ón de A^ricu’tura, Ganadería
• y Repoblación Forestal

Aprobar la propuesta de repoblación, 
presentada por el Sr. Ingeniero de 
Rnpob’ac’ón Forestal, de una extensión 
de 70 hectáreas en,el monte "Dehesa 
Boalar”. dnl Ayun’amiento de Ejea 
de los cabelbros, y monte "El Cnmún 
de Tosos”, poj- un imparte de pece- 
tas 160 933’22 y 178.070’40, respecti
vamente. '

—Nombrar al Iltre. Sr. D. Joaquín 
Trasobares Oüvito representante de la 
Coiporac’ón Provincial en. la Junta 
Provincia! Coordinadora dol Consor
cio de la Excma. Diputarión Provin
cial con el Patrimonio Forestal d^l Es
tado,. y nombrar asimi^mo.represen
tante de los Apuntamientos consorcia- 
dos al Iltre. Sr. D. Manuel Aznárez 
Sin.

Comls’ón de Obras Púb’icas 
y Paro Obrero

Autorizar a D Mariano Latorre Cas- 
tllo para cons‘ruir una casa en terre
no de su propiedad cito rn la carretera 
provincial d? Tauste a Luceni.

—Autorizar a D. Mariano Larraz 
Piqtrco para construir una casa en 
terreno de su prepiedad sito en la ca
rretera de Madrid a Francia a Pastriz 
por Moverá,

—Autorizar a D. Manuel Matute Cos
cona para construir un corral lindan
te con la carretera provincial de Taus
te a Luceni.'

—Autorizar a D. Sixto Calleja Casa
do para levantar un piso en un edifi
cio lindante con el camino vecinal de 
Moros a la carretera de Ateca a To- 
rrijo.

—Id. id. a D. Pascual Usán Murillo 
para construir una pared en un corral 
lindante con la carretera provincial 
de Tauste a Luceni. .

—Aprobar relación valorada y certi
ficación número 2, presentada por el 
Ingeniero de Vias^ Obras Provinciales, 
referente a la obra ejecutada en el 
camino vecinal de Sofuentes a Sos 
del Rey Católico durante el mes de 
marzo último, por un importe de 
77.116’48 pesetas.

—Autorizar a D.? Eugenia y D.* Pi
lar Cuartero para realizar obras en 
finca de su propiedad lindante con la 
carretera provincial de Borja a la es
tación de Cortes.

—Id. id. a D. Pedro González Moros 
para construir edificio en el camino 
vecinal de Moros a la carretera de 
Ateca a Torrijo.

—Aprobar relación valorada y certi
ficación número 1, presentada por el 
Sr. Ingeniero de Vías y Obras Provin
ciales, referente a las obras de repa
ración del camino vecinal de Remoli
nos por Alcalá a la estación de P dro
la durante el mes de marzo último, 
por un :mporte de 108.142’65 pesetas.

—Id. jd. mjac’ón valorada y certifi
cación número 2. obra de reparación 
d 1 camino vacinal de Las Pedresas 
a Pindratalflda, por un importe de 
93 377’40 pesetas.

—Aprobar acta de recepción de re
paración del camino vecinal de Villa- 
r-nya del Campo a la carretera de 
Zaragoza a Teruel, presentada por eí 
contratista de obras D. Guiflermo 
Pérez Sanmartín, y aprobar asimismo 
la liquidación de las obras y disponer 
un saldo a favor del contratista por un 
importe de 2 806’93 pesetas.

—Aprobar relación valorada y certi- 
ficac’ón número 2, presentada por el 
Sr. Ing^ninro Director de Vias y Obras 
Prnvlndáies, referente a la reparación 
de h carretera provincial de Ateca a 
Torrijo de la Cañada durante el mes 
rin marzo último, por un importe de 
102 243’09 pesetas.

—Autorizar a la 5.e Región Militar 
del Cuerpo del Ej'érclto de Aragón a 
instalar un puente militar sobre el 
Canal Imperial de Aragón, en Pedrola.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales •

Aprobar relación de gastos del Ho
gar Infantil, de Calatayud, por un im
porte de 27.378’91 pesetas, y de su De
partamento de Dementes por un im
porte de 9.124 pesetas, ocurridos du
rante el mes de marzo último.

Id. id. factura de la Farmacia del 
Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia por suministros efectuados 
al Hogar infantil, de Calatayud, impor
tantes la cantidad de 2.648’45 pesetas.

—Id. id. por suministros efectuados 
ai mismo, por la cantidad de 4.121’50 
pesetas.

—Id. id. por suministros efectuados 
al mismo, importante la cantidad de 
1.658’15 pesetas.

—Id. id. factura de Almacenes San 
José, S. A., por suministros efectuados 
al Hogar Infantil, de Calatayud, im
portantes la cantidad de 1.802’50 pe
setas.

—Id. id. distintas facturas para jus
tificar mandamiento de pago del Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, im
portantes la cantidad de 17.247’93 pe
setas.

—1d. id. distintas facturas del taller 
de Jardinería del Hogar Pignatelli 
para justificar mandamiento de pago 
resultas del año 1954, importante la 
cantidad de 8 500 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias cau
sadas en el Instituto de Sordomudos 
de Valencia (Diputación Provincial) 
durante el mes de abril de 1955, im
portantes la cantidad de.2.250 pe
setas.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar hignatelli al acogido Juan 
Gómez Navarro.

—Conceder salida definitiva y for
zosa del Hogar Pignatelli al acogido 
Antonio Cadenas Cortés.

—Acceder g lo qué solicita el aco- 
g;do Antonio Cadenas Cortés, conce
diéndole una licencia de tres meses de 
permiso para realizar prueba de tra
bajo.

Id. id. al acogido jorge.Fustell Coll, 
concediéndole tres meses de permiso 
para realizar pruebas de trabajo.

—1d. id. al acogido Jesús Julve Na
varro.

—Id. id. a lo que solicita Pablo Sa
rasa Bueno, concediéndole tres mesés 
de permiso para realizar trabajos de 
prueba.

—Id. id. al acogido Enrique Moraz 
Adiego.

—Idem id. a lo que solicita la ma
dre del acogido Bernardino Valero Cal
derón, concediéndole a éste una licen
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cia de tres meses para realizar prue
ba de trabajo.

—Conceder la salida del Hogar Pig- 
natelli a las acogidas Margarita y Na- 

..tividad Tambo Rubio. '
—Conceder el socorro de lactancia 

a D. Alfredo Plou Ñuño, vecino de Pk- 
n&s, para su hijo Florencio, nacido en 
parto dóble.

—Aprobar el proyecto de habilita
ción de un local para peluquería en el 
Hogar Provincial Doz,» de Tarazona, 
importante la cantidad de 12.560*94 
pesetas, exceptuándose su contratación 

. dt subasta pública y acordando su eje
cución por administración.

—Aprobar la relación número 1, pre
sentada por D. Gabino Velilla, referen
te a la obra ejecutada correspondiente 
a la reforma del ruedo de la Plaza de 
Toros, importante la cantidad de pe
setas 9.044*70.

—Idem id. numero 3, del mismo, 
importante la cantidad de 22.626*94 
"pesetas.

—Idem id. relación número 4, del 
mismo, importante la cantidad de pe
setas 20.697*20.

—Idem Id. relación número 5, del 
piismo, importante la cantidad de pe- 

% setas 15.675*91.
—Idem id. 'relación número 6, del 

4nismo, importante la cantidad de pe- 
xsetas 14.099’95.

—Mem id. minuta de honorarios 
del Sr. Arquitecto Provincial, impor
tante la cantidad de 899’66 pesetas.

—Autorizar el ingreso de los niños 
Vicente y Maríq-Pilar Lacaustra Bar
celona en la Guardería Infantil del Re
fugio, de esta ciudad.

—Aprobar el convenio para hospita
lizar en la Sala de Dermatología del 
Hospital Provincial a meno'res depen
dientes de la Junta Provincial de Pro
tección a la Mujer, de Zaragoza.

DECRETOS DEL DIA 6
Comisión de Personal y Plantillas
Designar al lltre. Sr. D. Eusebio 

Yagüe Tejero Presidente del Tribunal 
que ha de juzgar las pruebas para 
provisión de una vacante de capataz 
de la Sección de Vias y Obras Provin
ciales. •

—Designar al lltre. Sr. D. Agustín 
Lambea Fernández Presidente del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas 
para provisión de vacante de encarga
da del servicio de limpieza del Pala
cio Provincial.

( —Designar al lltre. Sr. D. Fausto 
Jordana de Poza^ Presidente del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas 
para la provisión de vacánte de escri
biente del Consorcio de Aguas “La- 
^arta”.

—Designar al lltre. Sr. D. Fausto 
' Jordana de Pozas Presidente del Tri
bunal que ha de juzgar las pruebas 
para la provisión de una plaza de 
contable del Consorcio de Aguas “La- 
bar‘a" jJ.fi

DECRETO DEL DIA 10
Comis.ón de Educación, Deportes 

y Turismo
Encargar a D. Javier Ciria la pin

tura de un fresco en la pared testero 
ce la Sala entresuelo de la Institución 
“Fernando el Católico**, por un im
porte de 25 000 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 12
Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar actas de invitación por de

fraudación de arbitrio sobre riqueza 
industrial levantadas en Zaragoza por 
un importe de 142.420 pesetas, por 
cuotas y 14.242 pesetas por recargos.

—Idem id. por un importe de ^pe- 
setas 106.649 por cuotas y 10.664*96 
pesetas por recargos.

—Aprobar cuenta liquidación de al
quiler de la maquinaria de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales a D. Ge
rardo Belloc, por un importe de pe
setas 897*05, devolviendo el. depósito 
provisional de 598*10 pesetas.

—Aprobar cuenta de gastos de loco
moción, estancias y gratificaciones a 
los alguaciles de Cervera, Villarroyat 
Torrálba y Calatayud durante el mes 
de abril último, por un importe de 
2.615 pesetas.

—Devolver a D. Angel Roncalés Gui- 
llén la cantidad de 4.000 pesetas que 
depositó como fianza provisional para 
optar al concurso anunciado para la 
adquisición de gasas, vendas y algo
dón con destino al Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia.

—Aprobar pliego de condiciones del 
concurso para la adquisición de mate
rial tipográfico con destino al taller 
de Imprenta del Hogar Pignatelli'.

—Aprobar pliego de condiciones del 
concurso para la adquisición de apa
rato de Rayos X pon destino al Hos
pital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Desestimar la petición formulada 
por D? Dolores Frau de conceder una 
beca a D. Adrián Aranda Blasco, por 
concederse éstas mediante concurso.

—Conceder un trofeo para premio 
de los ganadores del VI Concurso Pro
vincial de Albañileria.

—Aclarar las condiciones necesarias 
a reunir para la obtención de subven
ciones de los cotos escolares, remi

tiendo el informe a la Comisión Pro
vincial de Mutualidades y Coks Esco
lares de Previsión.

—Concedei un t.ofxO a la Federación 
Aragonesa de Lucha pa.a el Campeo
nato de Lucha Grccon emana.

'—Ccmparccer ame el Excmo. Sr. Mi- 
.nistro de Educación Nacional y soli
citar el ingreso del citado señor en la 
Qrdcn CivJ de Alfonso X, el Scbio.

—Conceder a la Sociedad Hípica za
ragozana un trofeo para el XIV Cam- 
P-ünato de Tenis de Aragón.

—Aprobar dietas de los componen
tes del Fiibunal para la p.órioga de 
la beca de las Si tas. Amparo Azcón y 
Celia Esaín, por un impoite de 325 pe
setas.

Aprobar relación de obligaciones, 
ihgr.sos y gados contraídos por ei 
Hogar Pignatelli timante el mes de 
marzo último, por un importe de pe
setas 79.536’42, 31.768*82 y 28.063’33 
pesetas, respectivamente.

—luem id. relación de jornales y 
cargas sociales satisfechos por la Di
rección del Hogar Pignatelli al per
sonal obrero de los ditei entes talleres 
del mismo curante el mes de marzo, 
importantes la cantiuad .de 65.222*97 
pesetas.

—Idem id. factura de Almacenes Mo
dernos, S. A., por suministros efectua
dos a la Maternidad u Inclusa Provin
cial, importantes la cantidad de pe
setas 25.34 7*60 y 11.040*20 pesetas.

—Idem id. factura de Jubo Sanmar
tín por suministros efectuados al Ho
gar Pignatelli, importante la canti
dad de 149’75.pesetas.'

—Idem id. relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazona, durante el mes de 
marzo de 1955, importantes la canti
dad de .55.312’54 pesetas.

—Idém id. factura de Federico Gar
cía Becerril e Hijo por suministros 
efectuados a la Maternidad e Inclusa 
Piovincial, importante la cantidad de 
5.473’60 pesetas.

—Idem id. de Paños Sesma por su
, ministros efectuados a la Maternidad 
e Inclusa Provincial, importante pe
setas 4.325’75.

—Idem id. factura de Nicolás García, 
, S. L., por suministros efectuados al 
, Hogar Pignatelli, importante la cán- 
, tidad de 2.123’65 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias cau
cadas en el Tribunal Tutelar de Meno- 
-res de.Tarragona, correspondí.nte al 
mes de febrero de 1955, importantes 

z-la cantidad de 42 pesetas.
y —Idem id. en el Tribunal Tutelar 
de Menores' de Lérida, durante el mes

■ ■■■■
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^Juan-Angel Carretero Mayayo en el 
jlospital Psiquiátrico de San Fran
cisco Javier, de Pamplona, durante el 
^nes de abril de 1955.

(Continuará)

de marzo de 1955, importantes la can
tidad de 15’50 pesetas.

_Idem id. causadas en el Instituto 
Psiquiátrico de San Baudilio de Llo- 
bregat (mujeres) durante el mes de 
marzo 1955, importantes 1.240 ptas.

—Idem id. causadas en el Asilo para 
Epilépticos de Carabanchel Alto de Ma- 
Orid, durante el mes de abril de 1955, 
importantes la cantidad de 2.116 pe
setas.

—Idem id. causadas en el Instituto 
Torremar (Diputación Provincial de 
Barcelona) durante el mes de marzo 
de 1955, por un importe de 651 pe
setas. *

_Idem id. relación de niños pobres 
socorridos por la Guardería Infantil 
del Refugio durante el mes de abril 
de 1955, importante la cantidad de 
4.115 pesetas.

—Aprobar relación de lactancias, su
ministrados a liiños pobres, por la 
“Ceta de Leche” de la Hermandad del 
R fugio de esta ciudad, durante el 
mes de abril de 1955, importante la 
cantidad de 2.083’33 pesetas.

—Aprobar nómina de estancias en 
los Servicios de Dermatología de las 
Clínicas de la Facultad de Medicina 
de Zaragoza durante el mes de agosto 
de 1954, importantes la cantidad de 
11.487’59 pesetas.

—Idem id. causadas en los Servicios 
de Otorrinolaringología de las Clíni
cas de la Facultad de Medicina de Za
ragoza durante el mes de agosto de 
1954, importantes la cantidad de pe
setas 1.278. '

—Id m id. de estancias causadas en 
el Sanatorio dé San Juan'de. Dios, de 
Calafell, correspondientes al mes de 
abril de 1955, importantes 2.640 pe
setas.

—Reclamar a D. Nicolás CaIvano So
lanas la cantidad de 163’50 pesetas 
por importe de media beca de estan
cias causadas por su hijo Javier Cal- 
vano Gonzalvo en el Colegio de la Pu
rísima, de esta ciudad, durante el mes 
d abril de 1955.

__Idem id. a D. Benito Carbonell 
Molinos la Cantidad de 175 pesetas, 
importe de las estancias correspon
dientes al mes de abril de 1955, de 
la niña Carmen Carbonell Gaya, en el 
..Instituto de Sordomudos de Valencia.

—Idem id. a D. Juan Eseverri Or
tega la cantidad de 620 pesetas, im
porte de las estancias causadas por 
Angel Eseverri Ortega en el Hospital 
Psiquiátrico de San Francisco Javier, 
de Pamplona, durante el mes de mayo 
de 1955. ■' ,

—Id' m id. a D? María Cruz M'ayayo 
fa cantidad de 600 pesetas, importe 
d.e las estancias causadas por su hijo

León XI11), sector comprendido entre 
la calle de la Madre Vedruna y la Ave
nida de Marina Moreno, por un im
porte de 240.936’72 pesetas.

Dicho proyecto y sus correspondien
tes pliegos de condiciones quedan ex
puestos al público en el Negociado de 
Enanche de Miraflores de la Secreta- 
Ha General, para que en el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial* de esta provincia, 
puedan ser objeto de las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 26 de julio de 1955.-—El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera. — 

; Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.536

ConíeAeración hidrográfica 
del ¿bro

DIRECCION • —Expropiaciones
• Obra; Pantano de La Tranquera.— 

Zona de obras hidráulicas. — Expe
diente número 3.

Término municipal: Carenas.
ANUNCIO

En el expediente de expropiación 
forzosa reseñado al principio se ha 
fijado la fecha del 20 de julio actual 
y hora de las doce de su mañana para 
realizar las operaciones de pago y 
toma de posesión de las fincas com- 

' prendidas en el mismo.
Las mencionadas operaciones ten

drán lugar en el local de la Alcaldía 
oc Carenas, ante la autoridad muni- 

jcipal correspondiente, con sujeción 
a las normas y formalidades preve
nidas por la Ley y Reglamento de 
Expropiación Forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión de los in- 

, muebles por el señor representante 
de la Administración pública; y en 
aquellos casos en que por incompare
cencia de alguno o algunos de los 
propietarios afectados, o cualquier 
otra causa, no pudiera satisfacerse el 
importe de la tasación respectiva, se 
tomará posesión asimismo de las 
fincas por el citado representante de 
la Administración, en presencia del 
Si. Alcalde, depositándose dicho im
perte en la Caja de Hacienda de la 
provincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los preceptos 
legales en vigor y a los fines que en 
ellos se determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, y en particular para el de

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento 

de íaraooaa

Núm. 3.849
La Comisión Municipal Permanente 

ha acordado la realización, mediante 
la oportuna subasta, de las obras de) 
proyecto de pavimentación de las ca
lles del Comandante Santa Pau, Jesús 
Ccmín y Rocasolano (Zona de Ensan
che de Miraflofes) por un importe de 
364.388’20 pesetas.

Dicho proyecto y sus correspondien
tes pliegos de condiciones quedan ex
puestos al públice en el Negociado de 
Ensanche de Miraílores de la Secreta
ría General, para que en el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
(«Boletín Oficial” de esta provincia, 
-puedan ser objeto de las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

" Zaragoza, 26 de julio de 1955. -El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldívar.

♦ • *
Núm. 3.850

La Comisión Municipal Permanente 
ha acordado la realización, mediante 
la oportuna subasta, de las obras del 
proyecto de pavimentación de la calle 
de León XIII (Zona de Ensanche de 
Miraflores) por un importe de pese
tas 867.111’65.

Dicho proyecto y sus correspondien
tes pliegos de condiciones quedan ex
puestos al público en el Negociado de 
Ensanche de Miraflores de la Secreta
ria General, para que en el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial” de esta provincia, 

, puedan ser objeto de las reclamacio- 
/nes que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 26 de julio de 1955. El 
Alcalde-Presidente, Francisco Vera. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldívar.

e • *
Núm. 3.851

La Comisión Municipal Permanente 
ha acordado la realización, mediante 
la oportuna subasta, de las obras del 
pioyecto de abastecimiento de agua de 
la calle núm. 2 de la Zona de Ensanche 
de Miraflores (actualmente calle de
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los propietarios que se relacionan a 
continuación.

Zaragoza, 4 de julio de 1955.—El 
jngeniero Director, F. Checa. (Ru
bricado).

♦ ♦ •
Relación que se cita

2. Francisco Gregorio C.
3. Eduardo Lafuente R.
4. Francisco Gil Molina.
5. Román Lafuente L.
6. Viuda' de Pedro Magaña.
7. Viuda de Melitón Melendo.
8. Blas Lafuente F. ■
9. Cecilio M.olina M.

10. Angel Gimeno y otros.
11 y 19. Laureano Bueno Millón.
13. José Casado Minguijón.
15. Manuel Benedi Muñoz.
17. Cándido Alcalá J.
20. Desiderio Alcalá Andrés. .
21. Miguel Nieto M.
22. Jaime Bueno M.
23. Gregorio Casado M.
24. Ramón Romero Gil.
25. Justo Cortés. •
26. Angel Gimeno.
27. Agustín Sebastián B.
28. Nicanor Ruiz López.
29. Leandro Alonso Tirado.
30. Viuda de Nicasio Minguijón.
32. Aurelio Ruiz Benedi.
34. Angel Gimeno y otros.
35. Laureano Bueno M.
36. Manuel Moros Marqués.
37. Telesforo Lafuente T.
38. Viuda de Hermenegildo Tirado.
39. Román Lafuente Lacorte.
40. Manuel Lafuente Marqués.
41. Joaquín Ramos Marín.
42. Angel Gimeno y otros.
43. Manuel Lozano Minguijón.
44. Viuda de Ventura López.
45. Hilario Romero Lafuente.
46. . José Moreno Tomey.
47. Eustaquio Polo Barrancos.
48. Angel Gimeno y otros.,
49. Antonio Pérez Arguedas.
50 y 61. José-Maria Lorente Her-; 

nando.
51. Miguel Lafuente Lacorte.
52. Melitón Casado Minguijón. 

! 53. José Mendoza Alcalá.
54. Pascual Tejedor Melendo.
55. Fausto López Tirado.
56. José López Tirado. 

.5 7. Melitón Casado Minguijón. 
, 58. José Mendoza Alcalá.

59. Ramón Lafuente Ruiz.
60. Eustaquio . Polo Barrancos.
62. Hilario Romero Lafuente.
63. Pascual Benedi Lacorte y her

manos.
64. Manuel Romero Millán. 

. 65. Patrocinio Cebrián Barra.
66. Román Lafuente Lacorte. 

i
67. Pascual Tejedor Melendo.
67 bis. Manuel Tejedor Melendo.
68. Tomasa Benedi Lacorte.
69. Dominica Cruzado Magaña.
70. Manuel Romero García.
71. ¡..orenzo Mendoza Alcalá.
72. Viuda de Nicasio Minguijón.
73. María García Molina.
74. José García Molina.
75. Angel Melendo Lorente.
76. Viuda de Nicasio Minguijón.
77. Inocencio Huget Tambo.
78. Vicente Molina Molina.
79. Soledad Casado Romero.
80. Aurelio Ruiz Benedi.
81. Miguel Nieto Mateo.
82. Castor Melendo Castejón.
83. Manuel Arcos'Tarodo.
85 y 120. Eutiquiano Monge Apa

ricio.
86. Viuda de Vicente Ortego Molina.
87. Hilario Romero Lafuente.
88. Joaquín Molina Alcalá.
89. Herederos de Mateo Peribáñez.
90. Viuda de Nicasio Minguijón.
91. P^blo Romero Marqués.
92. Enrique Molina Tirado.
93. José Hernando Tirado.
94. Manuel Moros Marqués.
95. Angel Gimeno Melendo.
96. Viuda de Federico Melendo.
97. Lorenzo Mendoza Alcalá.
98. José Moreno Tomey.
99. Miguel Nieto Mateo.

100 y 105. Francisco Alcalá Andrés.
101. Juana Romero Fernández.
102. Pascuala Gimeno India.
103. Santiago Fernández Gimeno.
104. Julián Molina Alcalá.
106. Manuel Ortego Molina.
107. Viuda de Pedro Magaña.
108. José Bueno Minguijón.
109. Lidubina Romero Muñoz y her- 

■ manos.
110. Lorenzo Mendoza Alcalá. 
II . Manuel Redondo Hernando.
112. Enrique Molina Tirado. 
113. José García Molina.
114. Angel Gimeno y otros.
115. Viuda de Vicente Ortego Molina. 
116. Sixto Minguijón Melendo. 
117. Alberto Remacha Romero. 
118. Leoncio Remacha Romero. 
119. Eutiquiano Monge Aparicio. 
122. Herederos de Manuel Arcos. 
124. José Pomareta Romero. 

d25. Antonio Tirado Alcalá.
126. Francisco Alcalá Andrés. 
127. Hilario Romero Lafuente. 
128. Vicente Ruiz Sanz.
129. Viuda de Melitón Melendo. 
131. Francisco Ruiz Revuelto. 
132. Clemente Gracia Millán. 
||33 . Viuda de Federico Melendo.
134. La misma.
136. Cecilio Molina Molina.

137. Angel Gimeno y otros.
139. El mismo.
140. El mismo.
141. José Moreno Tomey.
142. Miguel Nieto Mateo.

Núm. 3.803
SECCION DE AGUAS 

habiéndose formulado en este Sen 
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de la Herradura.

Domiciliado en Caspe.
Cantidad de agua que Se pide: 0’759 

litros por segundo y hectárea, como 
ampliación de la actual concedida.

Corriente de donde ha de derivarse: 
río Guadalope.

Término municipal en donde radi
carán las obras: Caspe (Zaragoza)-.

Destino del aprovechamiento: riegos.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto- Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Sec
ción, sitas en Zaragoza (Avenida del 
General Mola, número 26),. el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, dentro del referido 
plazo, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 

anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad- 
‘mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
¡refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las diez 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta qué pres

í cribe dicho articulo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 22 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer- 

¡nández.
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Núm. 3.804 
SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Comunidad 
de Regantes de Civán. .

Dcmiciliado en Caspe.
Cantidad de agua que se pide: 0’570 

litros por segundo y hectárea, como 
ampliación de la actual concedida, 
equivalente a 2’230 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
(rio Guadalupe.

Término municipal en que radicarán 
las obr^s: Ca-pe (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento:-riegos.
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a,la de publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”. . , ,

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Sec
ción, sitas en Zat-agoza (Avenida del 
General Mola, número 26), el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, dentro del referido 

.plazo, otros proyectos que tengan el 
'mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará, a las 
diez horas del primer día laborable si- 
guiepte al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que presr 
cribe dicho artículo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 22 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.837
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica
Por el presente se hace saber a los 

contribuyentes y entidades interesadas 
que con esta fecha han sido aprobados 

;por esta Jefatura provincial los pa

drones de la riqueza rústica corres
pondientes a los nuevos catastros par
celarios de los términos municipales 
de Torrelapaja y Purujosa.

Zaragoza, 28 de julio de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

SECCíO# SEXTA
Núm. 3^47

. N1GÜELLA
Con arreglo al pliego de condiciones 

que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de ■ este Ayuntamiento, el 
día 4 de septiembre próximo y hora 
de I3S once de su mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, la subasta de los pastos 
comunales propiedad de este munici
pio denominados “Monte y Sierra”, 
y subdivididos en cuarteles, bajo el 
tipo de tasación de 40.000 pesetas. 
El plazo del arriendo será de un año. 
Las proposiciones se harán verbal
mente ante la Mesa en la forma acos
tumbrada y que consta* en el pliego 
de condiciones, siendo los gastos de 

. este anuncio (reintegro del expediente 
y demás derechos) de cuenta de los 
adjudicatarios. Será preceptivo depo
sitar el 5 por 100 como garantía, y 
designar fiador aprobado por el Ayun
tamiento. De resultar desierta la prie 
mera subasta, tendrá lugar la segunda 
en el mismo día y hora de las doce, 
con iguales condiciones que la pri
mera. ,

Nigüella, 30 de julio de 1955.—El 
. Alcalde, Santiago Sisamón.

SECCIOtt SEPTiM»
MMMBTRAC10M DE JUSTICIA

Núm. 3.795
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario- de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que luego me referiré, copia
dos literalmente, dicen:

“Sentencia número 85.— Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José-María 
Martín Clavería; Magistrados: D. Fran
cisco González Inglada, D. Carlos de 

/Lara Guerrero y 0. Antonio Vicente
, Tutor y de Guelbanzu.

En la ciudad de taragoza, a 30 de 
junio de 1955’—Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 

los presentes autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, sobre reclamación 
de 35.000 pesetas, intereses legales y 
costas, sustanciándose en segunda ins
tancia por los trámites del menor en 
razón de la elevación de la cuantía de 
esta clase de juicios, habiéndose pro
movido en.el Juzgado de primera ins
tancia número 3 de esta capital por 
D. Marcelino de Podro Tirado, mayor 
do edad, casado, transportista y de 
esta vecindad, quien disfruta del be
neficio legal de pobreza, contra D. An- 
tolín Campos López, mayor de edad, 
casado, industrial y de esta vecindad; 
autos de que conoce esta Sala en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia recaída en 
los mismos en primera instancia por 
el demandante, a quien representa ante 
este Tribunal el Procurador D. Miguel 
Cegarra S' garra, dirigido por el Letra
do D. Antonio Piqueras González, sin 
que haya comparecido en esta segun
da instancia el demandado,

Fallamos: Qúc estimando parcial
mente el recurso de apelación inter- 
.puestó por la parte aclora contra la 
Sí ntencia'recaída en estos autos en pri
mera instancia, debemos revocar y re
vocamos en parte dicha sentencia, en 
el sentido de no imponer al vendedor 
demandante la o bligación de entregar 
al comprador demandado la transfe
rencia del motor a su favor firmada 
por el titular del Registro de la Jefa
tura de Obras Públicas correspondien
te, al recibir las 35.000 pesetas, cum
pliendo con entregar el documento 
que acredita la procedencia del motor, 
consignando la cesión de-sus derechos 
transferidos por el titular, según el 
Registro de Obras Públicas, y acredi
tándose el pago del impuesto de de
rechos reales; confirmando la senten
cia recurrida en cuanto al resto; no 
haciendo expresa condena de las cos
tas del recurso presente.

A su tiempo devuélvanse los ^utos 
originales al Juzgado de procedencia, 
con testimonio de esta resolución, a 
sus debidos efectos.

Asi por esta nuestra sentencia, quo 
se publicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y se notificará a la parte 

' en forma legal, y de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
José-Maria Martín.— F. González. — 
C. de Lara.— A. de V. Tutor”. (Ru
bricados). •

Asi resulta de su otiginal, a que me 
refiero. Y para que copstQ, en cumpli
miento de lo mandado, y para su re
misión aí “Boletín Oficial” de la pro
vincia a efectos de lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de mayo de 1931, y asi
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mismo para que sirva de notificación 
en forma al dema,ndado incomparecido 
<n la apelación, D. Antolín Campos Ló- 
jpez, expido y firmo la presente en Za
ragoza, con el visto bueno del limo, se
ñor Presidente, a nueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. _ 
¡Ramón Valle Aran da.— V.9 B»°: El Pre- 

' sidente, José-María Martin Claveria.

JOMOOS W 1.a ESTANCIA
Núm. 3.858

JUZGADO NUM. 4
, Cédula de citación

’ En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Ju^z de instrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario nú- 

(mero 215 de 1955, por supuestos deli
tos de falsedad y estafa, a virtud de 
querella de D. José Garín Arcal, contra 
otro y Francisco Clemente Aznar, ve

. ciño de esta ciudad, cuyo domicilio se 
ignora, se cita por la presente al que- ' 
reliado citado para que en plazo de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado para prestar declaración, con 

.apercibimiento de lo que haya lugar.

Zaragoza a veintinueve de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco._  
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3 866
. CALATAYUD 

Anulación de requisitoria
Por me^io de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria publicada en 
. e? “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de fecha 20 de enero de 
1947, por la que se interesaba la bus
ca y captura del procesado José Pina 
Serrano, que ha sido habido y se en
cuentra en la prisión de Carlet. Acor
dado en sumario número 79 de 1945, 
por robo.

Calatayud, treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— El 

/Juez de instrucción, (ilegible).— El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.854 
CASPE 

. . Cédula de citación
Por tenerlo asi acordado el señor 

Juez de instrucción de ésta ciudad y 
partido de Caspe en sumario núm. 11 " 
de 1955, sobre hdrto de esparto, por 
medio de la presente se cita en forma 
a Eugenio Párente, Manuel Martín, 
José Medina," José Ruiz, Justo Cabrera, 
Fernando Moreno, Santos Marqués. 
Evaristo Sánchez, Angel Gómez, Ra
fael Giménez y Cirilo Casado, los cua- 
los estuvieron trabajando en el arran
que de esparto en el monte de Nova- 
llas, en término de Escatrón, de este

> partido, en el mes de marzo del co
rriente año, a las órdenes de Luis Pas
tor Mateo y por cuenta de D. Tomás 
Taure Sebastián, vecino de Zaragoza, 
encontrándose actualmente en igno
rado paradero, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la. publicación de 
la presente, comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de prestar decla
ración en el referido sumario, bajo 
apecibrmiento de que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Caspe, treinta de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco,—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.841
LA ALMUNIA DE DOÑA GODIA

Por el presente edicto se cita al 
súbdito francés D. Roberto Grimault, 
Ingeniero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
La Almunia de Doña Godina (Zara
goza) para recibirle declaración y 
hacerle ofrecimiento de acciones, acor
dado en el sumario número 9 de 1955, 
por daños. •

La Almunia de Doña Godina a vein
titrés de julio de mil novecientos cin
cuenta y emeo.— E1 Juez, (ilegible). 
Ei Secretario, (ilegible).

Núm. 3.857 * ,
ORENSE

Cédula de citación .
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Magistrado Juez 
de instrucción de este partido de Oren
se en providencia de esta fecha dic
tada en sumario que se sigue con el 
número 134 de 1955, sobre estafa de 
5.700 pesetas a Manuel Alvarez López, 
se cita a Guillermo García, chofer y 
vecino de Zaragoza (calle Aduanas, 
núm. 3, Arrabal), para que en término 
de cinco dias comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído en di
cho sumario, bajo apercibimiento de 
que en otro ca^o le parará el consi
guiente perjuicio.

Dado en Orense a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
.El Secretario, (ilegible).

Núm. 3^56
SOS DEL REY CATOLICO

Por la presente se deja sin efecto 
la requisitoria dimanante del sumario 
seguido ante este Juzgado con el nú
mero 1 de 1949, sobre abandono de 
familia, por la que se llamaba al pro
cesado Daniel Mainer Pellón, por 

haber sido habido e ingresado en pri
sión.

Sos del Rey Católico a veintiocho 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez de instrucción ejer- 

, cíente, (ilegible).

JDZ8AD0S WWCIPALBS 
Núm. 3.844

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 411 de 1955 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Juan Solano Murillo, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
én Torre, núm. 24, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.■ izquierda) el día 19 de agosto y 
hora de las once de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto.

Zaragoza, veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco._  El 
Secretario, José-Luis Santos. ‘

. Núm. 3.844
, JUZGADO NUM. 3

• Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecharen juicio verbal de faltas nú
mero 412 de 195s se ha acordado’citar 
en el “Boletín Oficial” do la provincia 
a Helena Suzane Jediminaite, de ig
norado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Predicadores, núm. 58, 
2.» izquierda) el día 26 de agosto y 
hora de las diez treinta de su maña
na, al objeto de celebrar juicio verba! 
de faltas por'estafa.

Zaragoza, veintisiete de julio do mil 
novecientos cincuenta y cinco._ El Se
cretario, José-Luis Santos.

Núm. 3:844
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en eí día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 389 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Amalia Gómez, de ignorado parade- 
fo, para que comparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, 2.6 izquier
da) el día 26 de agosto y hora de las 
once de su mañana, al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas por le
siones.

Zaragoza, veintisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, José-Luis Santos, *
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Núm. 3.844
JUZGADO NUM. 3

- Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 399 de 1955 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia a María-Luisa Ramón de Escar, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Sacramento, 9, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en le calle de Predicadores, nú
mero 58, 2.9 izquierda), en el término 
de cinco días y hora de las doce de su 
mañana, -al objeto de ser reconocida 
por el Médico forense.

Zaragoza a veintitrés de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco— 
El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 3.844
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en el dia 
de hoy en juicio verbal de faltas se
guido con el número 229 de 1955, so
bre lesiones, contra Mariano Mainar 
y otros, y en virtud a ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado al mismo, en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, de 
la siguiente tasación de costas:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente Jui
cio y ejecución de sentencia, 23*05 pe
setas.

Por derechos Agentes en juicio y 
■' jecución, 12 pesetas.

Por reintegros del expediente, 10 pe
setas.

Forense, 20 pesetas.
Total, 65'05 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Mariano Mai
nar, en ignorado paradero, requi- 
rléndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que an
tecede y constituirse en prisión al ob
jeto de cumplir la pena de cinco días 
de arfesto menor, expido el presente 

. en Zaragoza a veintiocho de julio de 
.mil novecientos cincuenta y cinco.— 
E; Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 3.742 
JUZGADO NUM. 3

D. José-Luis Santos Benito, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de 
los de Zaragoza;

■ Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas núm. 238 de 1955, seguido por 
denuncia de José Salas Castillo con
tra Lucía Collado Calleja, por el he
cho de hurto, se ha dictado la senten

cia cuya, cabeza y parte dispositiva 
dicen asi: z

"En Zaragoza a 16 de julio de 1955. 
El Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
•municipal del Juzgado número 3 de 
la misma; habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio de faltas,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la denunciada Lucia Collado Calleja, 
en concepto de autora de una falta 
contra la propiedad, por hurto, a la 
pena de veinte días de arresto, al pago 
de la indemnización de 25 pesetas al 
perjudicado José Salas Castillo y al 
pago de las costas de estp juicio; que
den definitivamente en poder de su 
dueño, José Salas Castillo, las prendas 
recuperadas que tiene en depósito.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo,— Avelino Vi- 
las”. (Rubricado).

Dicha sentencia ftié leída y publica
da en el mismo dia de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública. Doy fe.— José-Luis 
Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Lucia Collado Calleja, en igno
rado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez municipal, en Zaragoza a dieci
nueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco.— El Secretario, José- 
Luis Santos.

.JCMAMS C0MIK1LBS
Núm. 3.758

' LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D.? María Condearena Figueroa, Secre

tario del Juzgado comarcal de la 
villa de La Almunia de Doña Go- 
dina;
Certifico: Que en juicio civil de cog

nición seguido en este Juzgado con e! 
número 44 de 1954, entre D. Lorenzo 
Amela Castel, como demandante, con
tra D. José-María Moreno Mascarón y 
D. Julián Alcay BergeS, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: .

“En La Almunia de Doña Godina a 
15 de junio de 1955.—El Sr. D. Jesús 
Santacruz Velázquez, Juez comarcal 
de esta villa y su comarca; habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
civil de cognición instado, de una 
parte, y como demandante, D. Lorenzo 
Amela Castel, mayor de edad, casado, 
^industrial y vecino de Calatayud, y en 
su nombre y representación por el 
Procurador de los Tribunales D. Fran
cisco Villar Sanabria, dirigido por el 
Letrado D. Gregorio Esteras. Y de la 
otra, como demandados, D. José-María 
Moreno Mascarón y D. Julián Alcay

Berges, deudores solidarios, mayores 
de edad y vecinos y domiciliados en 
Urrea de Jalón, sobre reclamación de 
cantidad, y

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda presentada por D. Lorenzo 
Amela Castel, representado por - el 
Procuracior D. Frahcisco Villar Sana
bria, debo declarar y declaro: Que 
(>. José-María Moreno Mascarón debe 
a D. Lorenzo Ahiela Castel la cantidad 
de 3.623 pesetas. Y debo condenar y 
pondeno al citado Sr. Moreno a pagar 
a D. Lorenzo Amela Castel la citada 
cantidad, más los intereses legales 

x^esde la interposición de la demanda 
hasta su total pago, así como a las 
cestas del presente juicio. Y deses
timando también en parte la. deman- । da en lo que se refiere al demandado 
D. Julián Alcay Berges, debo absolver 
y absuelvo al mismo. Se decreta el 

.levantamiento de los embargos reali
zados sobre los bienes del demandado 
Si. Alcay, procediéndose a remitir los 
mandamientos correspondientes al 
Sr. Registrador de la Propiedad, una 
vez que no es procedente la ratifica

- ción de los embargos llevados a cabo, 
asimismo quedando libres de traba 
los sacos de trigo que se encontraban 
en depósito del Sr. Alcay. Notifiquese 
la presente a los demandados en re
beldía, e ignorado paradero del 
Sr. Moreno, conforme a los arts. 282 
v 283 de la Ley de En juicimiento Civil, 
v transcurrido- el término de cinco 
días de la notificación al actor, 
y si éste no hubiere solicitado la no
tificación personal a los demandados, 
hágase por medio de edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia. Y en 
^odo caso, cúmplase lo dispuesto en el 
-artículo 769 de la Ley Procesal Civil.

Asi por esta mi sentencia lo pronun- 
pio, mando y firmo.—Firmado: Jesús 
^Santacruz.—(Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor 
Juez comarcal que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública • en el 
día de su fecha—Firmado: (Ilegible). 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
'forma legal a los demandados D José 
María Moreno Mascarón y D. Julián 
Alcay Berges, que se hallan en rebel
día, y el primero, además, en ignorado 
paradero, por edicto inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido el presente que firmo en La Al
munia de Doña Godina a ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
María Condearena Figueroa.

Imf ient a del Hocab Picxat el u


